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Condenan a 18 miembros
de una agrupación criminal
de tráfico de ketamina
Le rendían culto a la Santa Muerte, efectuando rituales para pedir su
protección y para asegurar el éxito en sus operaciones de internación de
droga al país.

FISCALÍA

SON 17 MUJERES Y UN ÚNICO HOMBRE QUE EJERCÍA COMO LÍDER DE LA AGRUPACIÓN.

Redacción
La Estrella

T ras presentar una
batería de pruebas la

Fiscalía de Arica re-
gistró un nuevo y fuerte
golpe contra el crimen or-
ganizado al obtener un ve-
redicto condenatorio con-
tra los 18 miembros de
una agrupación criminal
extranjera dedicada al trá-
fico de ketamina a Chile.

La investigación de la
Unidad de Inteligencia y
Crimen Organizado de la
Fiscalía, junto a la Brigada
Antinarcóticos de la PDI
Arica, estableció que esta
red comenzó a operar des-
de mediados del año 2024,
ingresando, en distintas
fechas, droga ketamina
desde Perú a Chile, bajo la
modalidad de personas fa-
jadas y también en vehícu
los acondicionados.

Asimismo, se determi-
nó que algunos de sus
miembros mantienen vín-
culos con la agrupación

GOLPES AL CRIMEN ORGANIZADO

Este proceso corresponde al cuarto juicio oral de la Fiscalía de
Arica contra una organización extranjera de crimen organiza-
do, tras haber condenado, anteriormente, a las agrupaciones

Los Gallegos del Tren de Aragua, el Tren del Coro, y Los Coste-
ños, respectivamente.

criminal Los Lobos de
Ecuador.La indagatoria de-
terminó, además, que di-
cha organización le rendía
culto a la Santa Muerte,
una deidad femenina aso-
ciada con el mundo crimi-
nal, efectuando rituales
para pedir su protección y
para asegurar el éxito en
sus operaciones de inter-
nación de droga a nuestro
país.

En este contexto, el úni-
co hombre de la agrupa-
ción llevado a juicio ejercía
el rol de líder de esta mis-
ma quien coordinaba las
operaciones ilícitas y man-
tenía distintas identidades
extranjeras, siendo conoci-

do como "Obispo". Los
otros acusados correspon-
den a 13 acusadas de na-
cionalidad ecuatoriana,
dos venezolanas, una pe-
ruana y una chilena, res-
pectivamente.

INGRESO DE DROGAS
De acuerdo con el tra-

bajo investigativo, dicha
agrupación comenzó a
operar desde mediados del
año 2024, ejecutando di-
versos ingresos de drogas
desde Perú a Chile utili-
zando mujeres fajadas, en-
tre otras modalidades.Así,
algunas de las acusadas
fueron detenidas en el
complejo fronterizo Cha-

calluta, mientras que
otras fueron detenidas en
el control carretero de Cu-
ya, a bordo de buses qu
tenían como destino la Re-
gión Metropolitana.

La incautación más im-
portante se registró en di-
ciembre del año pasad
cuando la PDI ingresó 
una vivienda de calle Car-
los Orella, encontrando 18
kilos de ketamina, ocasión
en que se detuvo al cabeci-
lla.

Durante el juicio oral la
Fiscalía presentó diversos
medios probatorios, inclu-
yendo testigos y peritos,
además de evidencia mate
rial y prueba documental.
Así, los 18 acusados fueron
condenados por varios de-
litos de tráfico de drogas y
también por amenazas
Además, a 16 de ellos se l
condenado por asociación
Ilícita. Las sentencias se
darán a conocer el próxi-
mo 13 de abril en el Tribu-
nal de Juicio Oral de esta
ciudad. @

Aduanas detecta más de
9 kilos de ketamina
Cumpliendo su rol de fis-
calización en fronteras y
contribuyendo a la protec-
ción de la ciudadanía y al
combate contra el crimen
organizado, la Dirección
Regional de Aduanas de
Arica informó dos procedi-
mientos realizados duran-
te la presente semana que
permitieron incautar más
de 9 kilos de ketamina, evi-
tando su ingreso y circula-
ción en el país.
El primer caso se registró
en el Complejo Fronterizo
Chacalluta, donde funcio-
narios de esa aduana regio-
nal, en base a perfiles de
riesgo, seleccionaron a pa-
sajeros de un taxi interna-
cional para una revisión
más exhaustiva. En el pro-
cedimiento se detectó que
dos viajeros - uno de na-
cionalidad boliviana y otro
peruano- transportaban
droga adosada a su cuerpo
mediante fajas abdomina-
les. El análisis con equipos
especializados confirmó la
presencia de ketamina, to-
talizando más de 4 kilos de
la sustancia.

CARABINEROS

MERCANCÍA AVALUADA EN 13 MILLONES DE PESOS.

Frustran contrabando en
la frontera con Perú
En un operativo preventi-
vo en el sector de la fronte-
ra, Carabineros de la Sec-
ción de Investigación Poli-
cial (S.I.P.) de la Cuarta Co-
misaría Chacalluta detuvo
a dos ciudadanos extranje-
ros. El personal policial fue
alertado por militares en
un puesto de observación,
quienes divisaron un
vehículo con carga sobre-
dimensionada en un paso
no habilitado cercano al lí-
mite con Perú.
Tras una breve persecu-
ción, se interceptó el móvil
que transportaba 44 fardos
de ropa usada y 5 cajas de

juguetes, mercancía ava-
luada en $13 millones de
pesos y que no contaba con
la documentación aduane-
ra requerida.
Además, se estableció que
uno de los detenidos se en-
contraba prófugo de la jus-
ticia por el mismo delito de
contrabando.Según lo in-
formado por la Unidad po-
licial, el vehículo y las espe-
cies fueron puestos a dis-
posición de Aduanas bajo
cadena de custodia. Por
instrucción de la Fiscalía,
ambos imputados pasaron
a control de detención.«

ADUANAS

PARTE DE LA DROGA VENÍA
DENTRO DE ESTE AUTO.

En un segundo operativo,
realizado en el sector de
Cuya, en la Ruta 5 Norte,
un trabajo conjunto entre
Aduanas y Carabineros del
OS7, con apoyo de un can
detector de drogas, permi-
tió descubrir más de 5 ki-
los de ketamina ocultos al
interior de la batería de un
vehículo particular que se
dirigía hacia Santiago.
El conductor, de nacionali-
dad chilena, fue detenido.
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